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Expte. N° 17.696/09

VISTO:

Que anualmente el 6 de Junio de cada año esta Facultad conmemora institucionalmente
el "Día de la Ingeniería Argentina" y en el presente ciclo lectivo, en el acto público oficial
pertinente, se dejó inaugurado un busto en homenaje al Ing. Ricardo Fontaine Maury en el
predio interno de esta Unidad Académica; y

CONSIDERANDO:

Que este acto constituye un merecido reconocimiento al gran precursor del Trasandino
del Norte -Ramal C-14- considerada una de las más extraordinarias obras de la ingeniería
ferroviaria, actualmente popularizada internacionalmente con el nombre de Tren a las Nubes,

Que ya en el año 2005 el Gobierno de la Provincia a través del Decreto N° 784 de su
Ministerio de Educación, había declarado de Interés Provincial la construcción de la obra
escultórica;

Que esta feliz concreción se alcanza por la acción concurrente de distintos estamento s
institucionales pero fundamentalmente por .la perseverante dedicación y anónimo esfuerzo del
ciudadano señor Francisco Antonio Siares, desde aquella lejana presentación de su iniciativa en
el año 1998;

Que existe criterio homogéneo en esta Facultad en la apreciación del rol y gestión
fundantes desarrolladas para plasmar tal acto, por parte del señor Siares;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Expresar en nombre de esta Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional
de Salta, el reconocimiento al señor Francisco Antonio SIARES, L.E. N° 3.959.773, como autor
de la iniciativa y diligente gestor de las tramitaciones para hacer efectiva la construcción y
emplazamiento en el predio de esta institución, del busto levantado en homenaje al Ing. Ricardo
Fontaine Maury.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese al Señor F. A. Siares, remítase copia a Rectorado
y siga a conocimiento de las Direcciones Administrativa Académica y Económica .-
am


